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La presente memoria descriptiva tiene 
como fin la declaración del objeto sobre el cual ha de recaer 
el privilegio de explotación industrial y comercial, exclusi­
vo en el territorio nacional de un Modelo de Utilidad, de a- 
cuerdo con la vigente Legislación, que, como el enunciado in­
dica, se trata de "DISPOSITIVO DE ATADO PARA EMPACADORAS".

En las máquinas empacadoras de proceso 
continuo es esencial para mejorar el rendimiento de ellas un 
dispositivo de atado que verifique automáticamente con la ma­
yor sencillez y rapidez el atado de los fardos o alpacas que 
vayan siendo formadas.

Estas son las características que para 
empacadoras reúne nuestro dispositivo de atado.

Consta para ello de una ganzúa girato­
ria con una garganta por la que pasa un ramal de'atado y esta 
unida a través de un casquillo interior guiado, a un piñón 
que tiene una escotadura radial para permitir el que la gan­
zúa enganchando a un tramo del otro ramal de atado pueda lle­
varlo hasta el centro de la ganzúa para ser liado allí por re­
torcimiento con el otro ramal debido aí giro de la ganzúa.

Particularmente dicho piñón está inter­
puesto entre dos piñones tensores que permiten la disposición 
de una cadena de arrastre que serpenteando entre los tres pi­
ñones abraza al piñón escotado para mover a la ganzúa y por 
este motivo forzar esta en su centro el retorcido entre si de 
los ramales en el atado así conseguido. En una fase posterior
dicho retorcido será recortado.

Para comprender mejor la naturaleza 
del invento en el plano adjunto hacemos una representación
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esquemática de su utilización, no siendo en absoluto limita­
tiva y susceptible por ello de las modificaciones accesorias 
que no alteren las características esenciales.

La figura 1 muestra una vista de alzado 
de varios dispositivos de atado de nuestra invención para em­
pacadoras.

La figura 2 es la vista frontal de un
dispositivo de atado.

La figura 3 muestra en vista de alzado 
la sección longitudinal del dispositivo.

En ellas se anotan las siguientes par­
ticularidades :

1. - Ganzúa giratoria
2. - Casquillo interior móvil
3. --Perfil de enganche
4. - Garganta central
5. - Casquillo exterior fijo 
6 y 7.- Ramales de atado 
8.- Lanzadera
9 y 10.- Piñones tensores
11. - Piñón
12. - Cadena de arrastre o motriz
13. - Escotadura radial o sector escota-
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14-.- Rodillos de guiado 
La ganzúa giratoria (1) está unida a 

efectos de arrastre con el piñón (11) por medio del casquillo 
interior móvil (2) -ver figura 3-

Dicho piñón (11) tiene la escotadura ra 
dial' o sector escotado (3) del mismo lado que el perfil de en
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ganche (3) y garganta central (4) de la ganzúa (1).
Fundamentalmente dicha escotadura ra­

dial (13) ha sido practicada para permitir la llegada del ra­
mal de atado (7) hasta el centro de giro de la ganzúa (6) p a n  
emparejamiento en el mismo con el otro ramal de atado (6).

El ramal de atado (7) enganchado por 
la ganzúa (1) desde la lanzadera (8) -ver fig. 2r-, es llevado 

¡I por el'perfil de enganche (3) y por el giro de la misma hasta 
la garganta central (4) de la ganzúa (1).

El giro de arrastre de la ganzúa (1) 
se lo proporciona dicho piñón escotado (11) que a su vez lo r; 
cibe de la cadena de arrastre (12).

Esta cadena (12) para ello pasa por 
los piñones tensores (9 y 10) y por el piñón escotado (11) 
serpenteando entre ellos -Ver figura 2-,

De esta forma la cadena de arrastre (12) 
abraza al piñón escotado (11) en un sector más amplio que el 
de la escotadura radial (13), asegurando en todo momento el 
engrane de cadena (12) y piñón (11); evitándose brusquedades 
o saltos en la entrada y salida de la escotadura radial (13) 
del piñón (11) a su paso por la cadena de arrastre (12), de­
bido a que los dientes del piñón (11) son de una altura redu­
cida y calculada.

Después de emparejados los ramales de 
í atado (6 y 7) en la garganta central (4) de la ganzúa (1), 

la continuación del arrastre giratorio de ésta por el piñón 
(11) fuerza el retorcido y/o trenzado entre sí de dichos ra­
males (6 y 7) con lo que de esta forma se consigue el atado 
del fardo. i ' ■

30 En una fase siguiente una cortadora sec
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donará la mitad aproximada del trenzado.
Es de destacar que el casquillo inte­

rior móvil gira guiado por dos rodillos locos (14) de ejes 
fijos, que están abrazados por el casquillo exterior fijo 
(5) que sirve de soporte de los piñones tensores (9).

Descrita suficientemente la naturaleza 
del presente invento, así como su realización industrial, 
sólo cabe añadir que en su conjunto y partes constitutivas e¡ 
posible introducir cambios de forma, materia y disposición 

10 en cuanto tales alteraciones no supongan variación sustanciá
del mismo.

El solicitante, al amparo de los Conve 
nios Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reser­
va el derecho de extender esta demanda a los países extran- 

15 jeros, si fuera posible, reivindicando la misma prioridad de
la presente solicitud. .

N O T A
El Modelo de Utilidad que se solicita 

como nuevo en España por veinte años, de acuerdo con la vi- 
20 gente Legislación sobre Propiedad Industrial, deberá recaer

sobre "DISPOSITIVO DE ATADO PARA EMPACADORAS", en todo de 
acuerdo con las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
1.- Dispositivo de atado para empaca- 

25 doras, caracterizado porque consta de una ganzúa giratoria
provista de una garganta por la que pasa un ramal de atado, 
estando unida a un piñón provisto de una escotadura radial 
del mismo lado que la referida garganta de la ganzúa, para 
permitir dicha escotadura radial del piñón el que la ganzúa 

30 enganchando de una lanzadera a un tramo del otro ramal de
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atado pueda llevarlo hasta el fondo de su garganta y allí 
liar a ambos ramales por retorcimiento con el giro de la gan­
zúa; el referido piñón ya interpuesto entre dos piñones ten­
sores que posibilitan la disposición de una cadena de arras­
tre que serpenteando entre los tres piñones abraza al piñón 
unido a la ganzúa en un sector más amplio que su escotadura 
radial a fin de poder arrastrar en todo momento en giro a la 
ganzúa.

2. - Dispositivo de atado para empaca­
doras, en todo de acuerdo con la anterior reivindicación, 
caracterizado porque la ganzúa está unida al piñón escotado
a través de un casquillo interior móvil de una especie de co­
jinete que tiene practicada la misma escotadura radial que la 
del piñón, estando guiado periféricamente dicho casquillo in- 
terior móvil por unos rodillos locos de eje fijo abrazados por 
un casquillo exterior fijo.

3. - "DISPOSITIVO DE ATADO PARA EMPACA­
DORAS".

Según queda sustancialmente descrito en 
la presente memoria descriptiva que consta de siete hojas me­
canografiadas por una sola cara acompañada de sus correspon­
dientes dibujos.
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